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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04

Veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 2396

RADICADO N° 2008-00456-00

Se incorpora al expediente electrónico, en el archivo electrónico Nro. 19

solicitud de reporte de títulos presentada por el apoderado de la parte actora.

En tal sentido, se le informa que a la fecha no hay títulos judiciales disponibles

para el proceso de la referencia, como puede observarse en el archivo

electrónico Nro. 20 y en la imagen a continuación:

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 37
fijado en la página web de la Rama Judicial el 27 DE SEPTIEMBRE
DE 2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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